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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
   JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro.  1914 

Radicación nro.  76001311000320210012400 

 

Santiago de Cali ,  diciembre trece (13) de Dos Mil  Veint itrés (2023) 

 

Se t iene que una vez corr ido traslado a la l iquidación de créd ito 

presentada por la parte demandada, no se observa ninguna 

objeción. 

 

Al revisar la l iquidación del crédito aportada,  se t iene que la misma 

no se aporta en debida forma, pues no se encuentran los abonos 

consignados en la cuenta del despacho, ni se tuvo en cuenta la 

l iquidación anter ior aprobada.  

 

Ergo, se real iza por la secretar ía del despacho la l iquidación de 

crédito, por lo que se aprobará la l iquidación modificada en tal 

sentido, puesto se tendrán en cuenta los abonos real izados a la fecha 

y lo arrojado como resultado en la l iquidación de crédito aprobada 

anter iormente por el despacho. (CGP. art. 446 y 521).  

 

AÑO MES  
VALOR DE 
CUOTA 

Num. 
MESES 

INTERESES 
0.5% 

ABONOS 
DEUDA 
ACUMULADA 

sep-23 
Mandamiento de 
pago O ÚLTIMA 
LIQUIDACIÓN 

$ 162.651,14 

4 

  

  

$ 162.651,14 

  OCTUBRE $ 581.986,00 3 $ 8.729,79 $ 819.460,00 -$ 66.093,07 

  NOVIEMBRE $ 581.986,00 2 $ 5.819,86 $ 819.460,00 -$ 297.747,21 

  DICIEMBRE $ 581.986,00 1 $ 2.909,93   $ 287.148,72 

TOTALES $ 1.908.609,14   $ 17.459,58 
$ 

1.638.920,00 $ 287.148,72 

       

       
Capital  $ 1.908.609,14      

Intereses $ 17.459,58      
Abonos $ 1.638.920      
Costas 
(FL.)        

DEUDA $ 287.148,72      

 

 

Ahora bien, la l iquidación de crédito  se hace hasta el mes de 

diciembre, y  da como deuda pendiente de pago el valor de 

$287.148,72 ,  por lo que será procedente autor izar el pago de los 

t ítulos que obran por este proceso y que se encuentran pendientes de 

pago a la parte actora. 

 

Colofón de lo anter ior, el despacho modificará la medida cautelar 

decretada en el proceso, f i jando como embargo y retención del 
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salar io percibido por el señor MARIO BEDOYA RÍOS, el valor exacto 

mensual de $581.986,oo los cuales serán consignados a la cuenta de 

este despacho judicial los pr imeros 5 días de cada mes . 

 

Ahora, con respecto al incremento del embargo del próximo año 2024 

y sucesivamente, el pagador hará el reajuste anual del valor de la 

cuota aplicando el incremento del salar io mínimo legal mensual 

v igente para cada año. 

 

En consecuencia, no se dará por terminado el proceso y se 

modificará la medida cautelar . 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali - Val le del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   APROBAR  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ,  con las 

modificaciones  que real iza el Despacho. 

 

PRIMERO:  MODIFICAR  la medida cautelar por lo que se DECRETA 

como medida de EMBARGO Y RETENCIÓN la suma mensual  

de $581.986,oo sobre el salar io y/o asignación mensual y 

prestacional , percibido de la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION RAMA JUDICIAL –  SECCIONAL CALI  por el señor 

MARIO BEDOYA RIOS con cedula de Ciudadanía No. 

6.107.237, los cuales serán consignados en la cuenta de 

este despacho judicial los pr imeros 5 días de cada mes, 

como cuota al imentar ia para su hi jo menor de edad.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR  al pagador de la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION RAMA JUDICIAL –  SECCIONAL CALI  que para el 

próximo año 2024 y sucesivamente, deberá el pagador 

real izar oficiosamente el reajuste anual de conformidad 

aplicando el incremento del salar io mínimo legal mensual 

v igente para cada año. 

 

TERCERO: LÍBRESE  la comunicación pertinente al pagador de la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION RAMA JUDICIAL –  

SECCIONAL CALI para el cumplimiento de la medida.  

 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  175  de  ho y se  not i f ica 

a las  par tes  la  prov idenc ia anter io r .  

  Fecha:  1 4  de dic iembre  de 202 3  

 
El Secretario 
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